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RESPONSABLE:
DE TEOCELO,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruí2, Presidente

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las diecinueve horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

notifica A LAS PARTES mediante fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, de la citada

determinación. DOY FE.
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ANAIS ORTIZ OLOARTE

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.
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INCIDENTISTA: LUIS VALENCIA LÓPEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTo DE
TEOCELO, VERACRUZ.

xalapa-Enríquez , Yeracruz de lgnacio de la Llave; veint¡nueve de octubre de dos mil
diecinueve.

En ese tenor y en cumplÍmiento a lo acordado por el pleno de este organ¡smo .iurisdiccional,
previa anotación en fos registros correspondientes, con fundamento en los artículos 66,
Apartado B, de la constitución Política del Estado de veracruz de lgnacio de la Llave; 34g,
349 fracción 111,354,355, 356 fracción |,358,402,404,416 fracciones V, tX, X y XlV, y4l8
fracción v, del código número 577 Electoral para el Estado de veracruz de lgnac¡o de la
Llave, en relac¡ón con el diverso artículo 141 def Reglamento lnterior de este organismo
jur¡sdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERo. con copia certificada del Acuerdo de cuenta y las constancias originales que
conforman el expediente del Asunto General rEV-AG-7/201g, prevías copias certificadas
que obren en autos, intégrese el correspondiente cuaderno incidental de incumplimiento de
sentencia y regístrese en el libro de gobierno con la clave TEVJDC-690/2019 y acumulado
T EV -JO C -7 34t 20 1 9-tNC-1.

SEGUNDo. De conformidad con lo establecido en el numeral 141 del Reglamento lnte¡ior
de este Tribunal Electoral, TúRNESE el cuaderno incidental respectivo a la ponencia de la
Magistrada claudia Díaz Tablada, quien fungió como instructora y ponente en el juicio
principal, a fin de que acuerde y en su caso sustancie lo que en derecho proceda para
proponer al Pleno, en su oportunidad, fa resolución que corresponda.

NonFíQUEsE, por estrados a ras partes; y hágase der conoc¡miento púbrico en ra página
de internet de este organismo jurisdiccional: hftp://www.teever.gob.mx/.
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Así lo acordó y firma el Magistrado presidente de este Tri
sede en esta ciudad, ante el Secretar¡o General de Acu
CONSTE.

MAGI PRESIDENTE

ros Ru¡z

buna Veracruz, con
aydafe.

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO.
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El secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José ollveros Ruiz,
Presidente de este Tr¡bunal Electoral, con copía certificadá del Acuerdo pl"."r¡á J"t"j"-"i
ve¡ntiocho de octubre del año que transcurre por el pleno de este organismo jurisdiccional,
dentro del Asunto General identificado con la clave TEV-AG-7/2019, a través del cual se
determlnó, entre otras cuestiones, reencauzar para ser integrado y registrado como inc¡dente
de incumplimiento de sentenc¡a det exped¡ente TEVJDc-6go/2019 y AcuMULADo rEV-
JDc-73412019, el escr¡to de fecha diec¡séis de octubre del presente año interpuesto por el
c. Luis valencia López, ostentándose como Regidor único del Ayuntam¡ento de Teocelo.
Y eracruz.

EXPEDIENTES: TEV-JDC-6Bo/2019 y ACUMULADO
TEV-JDC-734/2019-tNC-1.


